
Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 
solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 
utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 

4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de 

la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, 

demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 

obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos 

en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán 

asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío 

de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resoluciones 
 
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.  
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado 

Ponente Gerardo Laveaga Rendón.  
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 

Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.  
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. 

Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.  
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. 

Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.  
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